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esta se encuentra obligada a presentar el asiento de 
inscripción en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, 
luego de haberlo obtenido a través del procedimiento 
previsto en el Anexo 1.

Segunda.- Se otorga un plazo de ciento veinte 
(120) días calendarios a las EP referidas en el Artículo 
2 para adecuarse a las disposiciones establecidas en 
la presente Circular. Las EP podrán solicitar la prórroga 
de tal plazo hasta por sesenta (60) días calendario, 
indicando el sustento de las razones para ello. El 
Banco Central evaluará el sustento proporcionado por 
la entidad con la finalidad de informar a las EP si la 
situación amerita la prórroga solicitada y el plazo por el 
que la concede.

La información que cada EP entregue al Banco 
Central mediante el procedimiento detallado en el Anexo 1 
respecto de su nuevo régimen de poderes sustituye y deja 
sin efecto a cualquiera otra entregada con anterioridad.

Tercera.- La presente Circular entra en vigencia 
treinta (30) días hábiles luego de su publicación en el 
diario oficial “El Peruano”.

Cuarta.- Los anexos de la presente circular se 
publican en el Portal Institucional del BCRP.

EDUARDO TORRES LLOSA VILLACORTA
Gerente General

2250606-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Modifican el Reglamento del Registro de 
intermediarios y auxiliares de seguros, 
empresas de reaseguros del exterior y 
actividades de seguros transfronterizas y el 
TUPA de la SBS

RESOLUCIÓN SBS N° 00012-2024

Lima, 5 de enero de 2024

LA SUPERInTEnDEnTA DE BAnCA, SEGUROS
y ADmInISTRADORAS PRIVADAS DE FOnDOS
DE PEnSIOnES

COnSIDERAnDO:

Que, el artículo 345 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley nº 26702 y 
sus normas modificatorias, en adelante la Ley General, 
establece que es objeto de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones proteger los intereses del público en el ámbito 
de los sistemas financiero y de seguros;

Que, de conformidad con los artículos 335 y 336 de 
la Ley General, la Superintendencia autoriza y regula 
las actividades de los intermediarios y los auxiliares de 
seguros y lleva un registro de ellos, en el que se precisa 
los servicios de los ramos de seguros en que pueden 
operar, estableciendo los requisitos para la inscripción, 
obligaciones, derechos, garantías y demás condiciones a 
las que se sujetan sus actividades;

Que, el artículo 43 de la Ley General señala que 
los representantes de empresas de reaseguros del 
exterior y de las empresas corredoras de reaseguros del 
exterior se sujetan a las disposiciones que establezca la 
Superintendencia;

Que, el artículo 324 de la Ley General establece los 
requisitos del Registro de las empresas de reaseguros del 
exterior que lleva la Superintendencia, considerándose 
necesario efectuar precisiones respecto a dichos 
requisitos;

Que, en concordancia con lo anterior, esta 
Superintendencia mediante la Resolución SBS nº 808-2019 
se aprobó el Reglamento del Registro de intermediarios y 
auxiliares de seguros, empresas de reaseguros del exterior 
y actividades de seguros transfronterizas;

Que, en dicha correspondencia normativa, se 
requiere realizar modificaciones en el procedimiento 
de Registro, así como en la precisión de los requisitos 
a favor del administrado con la finalidad de facilitar su 
operatividad;

Que, mediante la Trigésima Quinta Disposición de 
la Ley General se dispuso que toda publicación a que 
haga referencia la Ley General para diversas actuaciones 
administrativas o de la Administración se puede realizar 
por la vía electrónica o digital;

Que, en correspondencia con lo anterior es necesario 
realizar las modificaciones normativas al Registro 
de intermediarios y auxiliares de seguros, empresas 
de reaseguros del exterior y actividades de seguros 
transfronterizas que permitan realizar las publicaciones 
vinculadas a dicho Registro en correspondencia a 
la Trigésima Quinta Disposición de la Ley General 
anteriormente referida;

Que, resulta necesario modificar el TUPA de la 
Superintendencia, con la finalidad de actualizar los 
procedimientos administrativos para la inscripción en el 
Registro;

Que, se dispone la publicación de la presente 
resolución, sobre la base de las condiciones de excepción 
establecidas en el artículo 14 del Decreto Supremo nº 
001-2009-JUS y sus modificatorias;

Con el visto bueno de Secretaría General y las 
Superintendencias Adjuntas de Seguros y Asesoría 
Jurídica

En uso de las atribuciones conferidas en los numerales 
7 y 9 del artículo 349 de la Ley General;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificar el Reglamento del 
Registro de intermediarios y auxiliares de seguros, 
empresas de reaseguros del exterior y actividades de 
seguros transfronterizas, aprobado por la Resolución SBS 
nº 808-2019, conforme se indica a continuación:

1. Modificar los párrafos 5.2., 5.3, 5.5. del artículo 
5, párrafo 6.1. del artículo 6, los párrafos 10.5 y 10.6 
del artículo 10; el literal b) inciso 2 del párrafo 14.4 y el 
párrafo 14.3 del artículo 14; el párrafo 16.4 del artículo 
16; los numerales 4 y 5 del párrafo 20.1 del artículo 20; el 
numeral 4 del párrafo 22.1, el numeral 4 del párrafo 22.2 y 
el párrafo 22.4 del artículo 22, con el siguiente texto:

(…)
5.2 Para rendir la evaluación de competencias para 

desempeñarse como corredores de seguros, las personas 
naturales deben presentar el formato proporcionado por la 
Superintendencia debidamente firmado y adjuntar alguna 
de las siguientes constancias y/o certificados:

a) De egresado de educación técnica o universitaria, 
cuando no sea posible validarla con información en línea, 
o

b) De trabajo expedido por una empresa de seguros 
o empresa corredora de seguros nacionales que acredite 
experiencia en el área técnica no menor de cinco (5) 
años, obtenida dentro de los siete (7) años anteriores a la 
presentación de la solicitud de inscripción en el Registro, 
en el ramo que pretenda inscribirse, o

c) De estudios, otorgados por centros de enseñanza, 
que acrediten formación en la especialidad de seguros, 
con un mínimo de trescientas cincuenta (350) horas 
lectivas, en caso de presentarse para corredor de seguros 
generales y de personas; de doscientos cincuenta (250) 
horas lectivas, en el caso de corredores especializados en 
ramos de seguros generales; y de ciento cincuenta (150) 
horas lectivas, en el caso de corredores especializados en 
ramos de seguros de personas.

5.3 Para rendir la evaluación de competencias para 
desempeñarse como peritos de seguros, las personas 
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naturales deben presentar el formato proporcionado por 
la Superintendencia debidamente firmado y adjuntar 
el Diploma o título de educación técnica o universitaria, 
cuando no sea posible validarla con información en línea. 
En el caso de los solicitantes que pretendan inscribirse en 
el Registro como perito de seguros marítimos, es válido 
presentar alternativamente copia del título vigente de 
Perito naval en la especialidad de Casco y maquinarias, 
expedido por la Dirección General de Capitanías (DICAPI).

(…)

5.5. La Superintendencia publica la relación 
de postulantes aptos para rendir la evaluación de 
competencias en el portal institucional (www.sbs.gob.pe).

(…)

6.1 Para la inscripción en el Registro se debe presentar 
una solicitud en el formato que la Superintendencia 
proporcione debidamente firmada, adjuntando los 
documentos que se indican en el presente Reglamento. 
Asimismo, se debe señalar un domicilio legal en el 
territorio de la República y una dirección de correo 
electrónico, a los cuales la Superintendencia pueda dirigir 
las comunicaciones a las que hubiera lugar. En el caso 
de personas naturales que deseen desempeñarse como 
corredores y/o auxiliares de seguros, solo continúan la 
inscripción si han aprobado la etapa de evaluación de 
competencias.

(…)

10.5 Una vez autorizada la inscripción, el solicitante, 
para la habilitación de su registro, debe cumplir con lo 
siguiente:

1. En caso de la persona jurídica, remitir copia simple 
de la Escritura Pública de la constitución e indicar el 

número de la ficha o partida registral y la oficina registral 
de la constitución en Registros Públicos.

2. Pagar la contribución proporcional que corresponda, 
desde la fecha que se expidió la Resolución de autorización 
de inscripción en el Registro hasta el término del año.

3. En el caso de los intermediarios de seguros, 
presentar la póliza de responsabilidad civil profesional 
que garantice el cumplimiento de las responsabilidades 
establecidas en la Ley General y en las normas que emita 
la Superintendencia.

4. Informar el número de Registro Único de Contribuyentes.

La inscripción en el Registro del solicitante 
permanecerá suspendida hasta que cumpla con presentar 
lo señalado en el párrafo 10.5.

La Superintendencia publicará la autorización 
de inscripción en la página institucional, debiendo el 
solicitante hacer lo mismo en su página web, en caso 
cuente con una.

10.6 Transcurridos seis (06) meses de expedida la 
Resolución de autorización de inscripción en el Registro 
sin que el solicitante cumpla lo señalado en el párrafo 10.5 
antes señalado, esta queda sin efecto y la inscripción será 
cancelada.

(…)

14.3 En el caso de la documentación señalada en los 
numerales 3 y 4, se debe considerar lo siguiente:

1. El contenido debe ser proporcional al nivel de 
operaciones proyectado para los dos (2) primeros años.

2. no son exigibles cuando el postulante demuestre 
que, una vez inscrito en el Registro, será corredor 
exclusivo de una empresa corredora de seguros. Para 
ello, debe presentar la constancia emitida por dicha 
empresa corredora de seguros que acredite su futura 
condición de corredor exclusivo.

198

998 732 529

Visitas guiadas presenciales: colegios, institutos
universidades, público en general, previa cita

Recorrido desde el siguiente enlace

VISITA PRESENCIAL Y VIRTUAL

Jr. Quilca 556 - Lima 1

www.editoraperu.com.pe
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14.4
(…)
b) Ser corredor de seguros, hábil en el registro, 

autorizado en los ramos para los cuales la empresa 
corredora de seguros solicita autorización de inscripción;

(…)

16.4 La empresa auxiliar de seguros puede solicitar la 
inscripción en actividades no autorizadas a su gerente general, 
si cuenta con un auxiliar exclusivo en la condición de hábil en 
el registro y autorizado para realizar dichas actividades.

(…)

20.1
(…)
4. nombramiento de gerentes
En el caso de las empresas corredoras de seguros y 

auxiliares de seguros, el nombramiento de nuevos gerentes 
debe ser comunicado dentro del día siguiente hábil de 
efectuado, remitiendo la Declaración Jurada de no estar 
incurso en los impedimentos señalados en el artículo 12 
del presente Reglamento y el curriculum vitae actualizado.

5. Información complementaria anual
Las empresas de intermediarios y auxiliares de 

seguros deben remitir anualmente, conjuntamente con 
su información financiera, la relación de sus socios, 
accionistas, directores, gerentes y corredores y/o 
auxiliares exclusivos.

22.1. Las personas naturales que soliciten la 
suspensión o cancelación de su inscripción en el Registro, 
deben presentar y/o cumplir lo siguiente:

(…)

4. En caso el solicitante sea corredor de seguros 
y mantenga una cartera de clientes, debe presentar la 
información establecida en el Reglamento de Supervisión 
y Control de Corredores y Auxiliares de Seguros para la 
transferencia de cartera.

22.2. Las personas jurídicas que soliciten la suspensión 
y/o cancelación de su Registro deben presentar y/o 
cumplir con lo siguiente:

(…)
4. En caso el solicitante sea corredor de seguros o de 

reaseguros que mantenga una cartera de clientes, debe 
presentar la información establecida en el Reglamento 
de Supervisión y Control de Corredores y Auxiliares de 
Seguros y en el Reglamento de Supervisión y Control de 
los Corredores de Reaseguros, para la transferencia de 
cartera.

22.4. La Superintendencia comunica, mediante Oficio, 
la procedencia de las solicitudes de suspensión, anotando 
en el Registro el plazo concedido. En el caso de solicitud 
de parte de cancelación, se emite una Resolución de 
cancelación de la inscripción en el Registro, la que se 
publica en el portal web de la Superintendencia.

(…)

2. Incorporar el párrafo 11.5. del artículo 11, numeral 
4 del párrafo 14.2. del artículo 14, con el siguiente texto:

(…)

11.5 Las personas jurídicas inscritas en el Registro 
pueden hacer uso de un nombre comercial y no deberá 
confundir su naturaleza como corredor o auxiliar. Para 

Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima

Central Telefónica: (01) 315-0400

ATENCIÓN COMERCIAL

996 410 162          915 248 092

ventapublicidad@edi toraperu.com.pe

Publicidad web para negocios,
empresas y emprendedores

www.elperuano.pe 
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tales efectos, los mecanismos que se utilicen para la 
difusión de sus servicios bajo dicho nombre comercial 
deben asegurar la transparencia de su condición como 
corredor o auxiliar.

(…)

14.2 Las personas naturales que hayan aprobado la 
evaluación de competencias deben presentar el formato 
al que se hace referencia en el párrafo 14.1 y la siguiente 
documentación:

1. Curriculum vitae actualizado.
2. Declaración jurada de no encontrarse incurso en 

los impedimentos señalados en el artículo 12 del presente 
Reglamento.

3. Un ejemplar del Código de Conducta o indicar 
la adhesión a uno gremial, el que debe estar basado 
en principios que observen el cumplimiento de las 
obligaciones con los contratantes y/o asegurados, así 
como las relaciones con otros corredores de seguros, 
ajustadores de seguros y las empresas de seguros.

4. Declaración Jurada de contar con los manuales 
que se detallan y que deben estar a disposición de la 
Superintendencia:

4.1 manuales de políticas y procedimientos referidos a 
los siguientes aspectos:

a) La oferta de sus servicios a los potenciales 
contratantes de seguros.

b) La asesoría, contratación y gestión del seguro en 
todas sus etapas.

c) Prácticas de negocio en su relación con los 
contratantes y/o asegurados, respecto de la intermediación 
de productos de seguros, la transparencia de información 
y la gestión de reclamos y requerimientos.

d) La gestión de siniestros.

4.2 manuales de políticas y procedimientos 
relacionados con el sistema de atención al usuario.

4.3 manuales de políticas y procedimientos 
relacionados con el cumplimiento del Reglamento 
de Gestión de Riesgos de Lavado de Activos y del 
Financiamiento del Terrorismo.

(…)

Artículo Segundo.- Modificar el procedimiento Nº 47 
“Autorización de inscripción de corredores de seguros en el 
Registro de intermediarios y auxiliares de seguros, empresas de 

reaseguros del exterior y actividades de seguros transfronterizas” 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, aprobado 
mediante la Resolución SBS nº 1581-2023, conforme al texto 
que se adjunta a la presente resolución y se publica en el Portal 
Institucional (www.sbs.gob.pe).

Artículo Tercero.- La presente resolución entra en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

mARIA DEL SOCORRO HEySEn ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	sección	
Normas Legales.

2250620-1

Dejan sin efecto la Resolución SBS N° 2129-
2014, mediante la cual se autorizó a persona 
natural actuar como Representante de 
Credit Suisse AG en el Perú

RESOLUCIÓN SBS N° 04166-2023

Lima, 18 de diciembre de 2023

LA SUPERInTEnDEnTA DE BAnCA, SEGUROS 
y ADmInISTRADORAS PRIVADAS DE FOnDOS DE 
PEnSIOnES 

VISTA:

La solicitud presentada por el Credit Suisse 
AG, para que esta Superintendencia deje sin efecto 
la autorización otorgada al señor manuel Alfredo 
González Spahr para actuar como su representante 
en el Perú; y,

COnSIDERAnDO:

Que, mediante la Resolución SBS n° 2129-2014 del 
07.04.2014, se autorizó al señor manuel Alfredo González 
Spahr para actuar como Representante de Credit Suisse 
AG en el Perú;

USO DEL SISTEMA PGA PARA PUBLICACIÓN 
DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus dispositivos 
legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones 
administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, 
tienen a su disposición el Portal de Gestión de Atención al Cliente PGA, plataforma 
virtual que permite tramitar sus publicaciones de manera rápida y segura. Solicite su 
usuario y contraseña a través del correo electrónico pgaconsulta@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES


		2024-01-08T00:18:26-0500
	BigSigner Server




